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Precios de suscripción 

Madrid. anual. • • . • -. 50 pta .. 
Madrid. trimestre. • 1 5 
Provincias y posesiones. ídem. 1 7,50 
América y Portullal. ídem. • JaO 

Otros países. fdem • • • • 40 
Número suelto. corriente. • 1.50 

Número suelto, atrasado, z,50 pese!tas. 

De venta en la Terceaa municipal , 

AdDlinistración y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO . 2. E.NTRESUELO 

La corre.po':'dencia se diriáirá al i1ulliríaimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

I! ID ! UD aml!D I ! a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DíA 10 DE 

MARZO DE 1953.-Presidencia del excelentísimo señor Al­
calde, D. José Finat y Escrivá de Romaní, Conde de 
Mayalde.-A ambos lados de la Presidencia toman asiento 
el excelentísimo señor Presidente de la Cámara Municipal 
de Lisboa y Concejal honorario de este Ayuntamiento, don 
Alvaro Salva<;ao Barreto, y el Consejero de la Embajada 
de Portugal, Excmo. Sr. D. Manuel Vaz Nunes da Silva, 
y ocupan asimismo lugar en los escaños los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, Calvo 
Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, Guardia 
Ruiz, Primo de Rivera Coba de Guzmán, Soler Díaz­
Guijarro, Parrilla Cande! y De Juana Movellán, y los 
Concejales señores Alvarez Malina, Campos Pareja, Lillo 
Orzaes, Moreno Ruiz, Nido Méndez y Ruiz de Grijalba. 
Asiste también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente igualmente el Interventor muni­
cipal, señor Martí Ballesté. 

Abierta la sesión por la Presidencia a las doce de la 
mañana, se dió lectura de la siguiente propuesta del exce­
lentísimo señor Presidente de la Cámara Municipal de 
Lisboa : 

"EXCELENTfsIMO SEÑOR ALCALDE PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Excelentísimo señor: 

Tengo el honor de poner en conocimiento de Vuecencia 
que la Cámara Municipal de Lisboa, en su reunión de 
28 de diciembre del año pasado, aprobó por unanimidad 
la siguiente propuesta, por mí presentada: 

"Españoles y portugueses, hermanos y vecinos, juntos 
tantas veces en los grandes acontecimientos de la Historia, 
desde la Cruzada de la Reconquista a la Epopeya de los 
Descubrimientos, han estrechado en estos últimos años, con 
feliz y mutua comprensión y bajo el signo del mismo ideal, 
los lazos de una colaboración activa, que en el campo de la 
política internacional tomó la forma superior del Pacto 
diplomático que durante la reciente conflagración ha trans­
formado a la Península en una zona de paz dentro de un 
mundo convulsionado, y en la actualidad la convierte en 
uno de los más sólidos baluartes de la civilización occi­
dental. 

Las manifestaciones de amistad entre los dos Gobier­
nos, que caracterizan la actual acción externa de Portugal 
y España, ha sido ya puesta de relieve en los calurosos 
homenajes recíprocamente prestados a sus ilustres Jefes de 
Estado y altas figuras del Gobierno por españoles y por­
tugueses, y en las' demostraciones de cordial amistad entre 
los Municipios de las dos capitales aun hace pocas semanas, 
concretada en la excepcional y para nosotros gratísima dis­
tinción concedida por el Ayuntamiento de Madrid al Pre­
sidente de la Cámara Municipal de Lisboa al nombrarle 
por aclamación Concejal honorario y perpetuo. 

y porque tan feliz y oportuna orientación guberna­
mental debe ser entusiastamente secundada, siempre que 
sea posible, por cuantos proclaman su confianza en una 
directriz política que ante las graves amenazas que se cier­
nen sobre la Europa cristiana puede servir mejor que nin­
guna al alto ideal civilizador en que se hunden las raíces 
seculares de las dos naciones peninsulares, 

Tengo el honor de proponer: 
Que en los términos de los artículos 1.0 y 4.0 del regla­

mento respectivo, sea concedida al Ayuntamiento de la noble 
e hidalga ciudad de Madrid, como expresión de amistad 
peninsular y mutua simpatía entre las dos capitales, la Me­
dalla de Oro de la Ciudad de Lisboa. 

Aprovecho la oportunidad para renovar a Vuecencia 
las manifestaciones de mi distinguida consideración. y ele­
vado aprecio. 

Para bien de la N ación. .. 

Ayuntamiento de Madrid
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Palacio del Ayuntamiento de Lisboa, 6 de enero de 1951. 
El Presidente de la Cámara, ALVARO SALVA<;;AO BARRETa." 
(Firmado.) 

A continuación, e! excelentísimo señor Presidente de la 
Cámara Municipal de Lisboa, D. Alvaro Salva¡;ao Barreta, 
pronunció el siguiente discurso: 

"Me es singularmente grato estar aquÍ, en el desempeño 
de la honrosÍsima misión de hacer entrega a Vuestra Exce­
lencia, señor Alcalde de Madrid, de la Medalla de Oro con 
que la Municipalidad de Lisboa ha querido distinguir a la 
noble y bella capital de España. Se estrechan así aún más 
los lazos de viva simpatía que unen a las dos ciudades, 
continuándose de esta forma, estoy seguro, bajo el man­
dato de Vuecencia la feliz orientación que bajo este as­
pecto caracteriza en los últimos años la actividad ele los 
dos Municipios. 

Pero esta ceremonia no se debe considerar apenas como 
un cambio de saludos cordiales entre los Presidentes de los 
Municipios de las dos capitales peninsulares. 'Tenemos que 
insertarla en el cuadro más vasto y fecundo de las relacio­
nes entre los dos Estados ibéricos: España y Portugal. 
Así, a la luz de esta amistas<\, e inteligente política, que 
en el mundo angustiado que nos rodea es eje\:nplo fulgu­
rante de plena conciencia ele las respbnsabilidades que nos 
atañen en la custodia ele la civilización cristiana y occiden­
tal, es como debe apreciarse el gesto del Ajlttitamiento ele 
Lisboa, que tengo el honor de presidir. 

Como en tantas páginas de nuestra vieja y gloriosa his­
toria, estamos hoy una vez más· dispuestos a éhfrentar 
juntos las sorpresas que tal vez nos esperan en el indeciso 
futuro del mundo. Y España, que ya mostró en los tres años 
de heroica reconquista cómo era capaz de combatir a los 
enemigos de un patrimonio secular en que se hunden las 
raíces más profundas de nuestra existencia moral, y Por­
tugal, que desde el primer momento comprendió, admiró 
y auxilió cuanto pudo esa Cruzada épica, continúan firme­
mente decididos a defender lo que les es más querido que 
todo: la expresión espiritual de su vida, garantía suprema 
de su continuidad como naciones libres. 

Por eso este apretón de manos sencillo y leal de las dos 
capitales es también otra vez el saludo amigo y confiado 
de los dos pueblos." (Grandes y prolongados aplausos.) 

Terminado su discurso, el Excmo. Sr. D. Alvalio 'Sal­
va~ao Barreta hizo entrega al Alcalde de Madrid, exceler{­
tísimo señor Conde de Mayalde, de la Medalla de Oro de 
Lisboa, en la que figura el escudo .de la ciudad con la 
siguiente inscripción: "Cámara Municipal de Lisboa.-Mui 
nobre e sempre leal cidade de Lisboa." 

Seguidamente, el excelentísimo señor Conde ele Ma­
yalde se expresó en los siguientes términos: 

"Excelentísimo señor Presidente de la Cámara Muni­
cipal de Lisboa, Concejal honorario del Ayuntamiento de 
Madrid; excelentísimo señor Ministro Consejero de Por­
tugal; señores Concejales: 

Es hoy un día de júbilo en esta Casa de la Villa de 
Madrid, porque Vuecencia nos trae e! gesto fraterno de la 
hermosa capital de la nación hermana: Una vez más, con 
este acto de hoy, se consolida la firme amistad de nuestros 
dos pueblos, amistad basada en los más auténticos e indis­
cutibles vínculos de la hermandad de la sangre, de la her­
mandad de las tierras y de la hermandad de los ríos que 
son la sangre de la patria. 

Señor Presidente: Nuestra generación es una genera­
ción que ha luchado mucho. Como todas las generaciones 
que atraviesan momentos difíciles, momentos cruciales de 
la Historia, es una generación que tendrá bastantes culpas; 

pero h~y una cosa de la que nosotros, los hombres de la 
primera mitad del siglo xx, podemos estar satisfechos; hay 
algo que la Historia indiscutiblemente nos ha de reconocer; 
esto es: que como nun<:.:1. hemos consolidado y llevado a 
cabo una política ele ami::.iad sincera y fraterna entre nues­
tros dos países. 

Recojo las nobles palabras que habéis pronunciado. En 
efecto, como dos hermanos que se ignoraran por mucho 
tiempo, llegó un día en que españoles y portugueses se 
conocieron y se amaron. Esta es, tal vez, una de las más 
gratas consecuencias de la revolución española que nosotros 
hemos vivido. La realidad es que en tiempos anteriores 
portugueses y españoles apenas se conocían. Es cierto que 
algún gran portugués, C01l10 aquel pensador Oliveira 11ar­
tíns, nos ha enseñado a nosotros a conocer y a amar la 
historia de nuestra patria; pero también es cierto que los 
portugueses sólo conocían de España el "Lusitania-Exprés" 
que les llevaba al resto de Europa, y nosotros (yo mismo, 
hasta después de la guerra, no he ido a Portugal) ignorá­
bamos muchas ele las cosas ele! país hermano. 

Pues bien; ¿ cómo se ha operado este cambio? Se ha 
operado por el gesto fraterno, noble, auténticamente des­
interesado con que Portugal presenció la gran tragedia 
española. Cuando nuestra patria estaba a punto de perecer, 
partida, dividida horizontal y verticalmente, tuvimos enton­
ces un amigo sincero, un amigo magnífico, un amigo ejem­
pIar: el ilustre Presidente Oliveira Salazar. Yo quiero en 
este momento evocar la figura del gran estadista y hacer 
constar, señor Presidente de la Cámara Municipal de Lis­
boa, el respeto y la admiración que todos los españoles 
sentimos por él. 

Es cierto que en aquellos días tuvimos otros amigos ; 
pero también lo es que ninguno fué ni tan desinteresado 
ni con tanto riesgo. 

Recuerdo cuando pienso en el doctor Oliveira Salazar 
aquella frase de Montesquieu en el elogio de Trajano, y yo 
digo que cuando se contempla la historia de vuestro esta­
dista uno se siente orgulloso de pertenecer al género 
humano. 

Tampoco podemos olvidar nunca el gesto de los "Vi­
riatos". Recuerdo en mi misma batería un caballero por­
tugués, lej ano pariente mío, porque también descendía de 
aquella generación de héroes y de santos que fué la Casa 
de AvÍs y que cayó herido gravemente en las mismas puer­
tas de Madrid, en la Casa de Campo, en e! Parque ma­
drileño. 

Después no ha habido una nube que haya enturbiado 
este diálogo. Por ventura, providencialmente, los destinos 
de nuestros países fueron regidos en estos años, y Dios 
quiera que lo sean durante muchos más, por dos hombres 
justos y serenos, llenos de patriotismo: por una parte, 
nuestro Caudillo, el soldado invicto que por haber nacido 
en aquella Galicia milenaria, llena de evocación y de poesía, 
conoce tal vez mejor que ningún otro e! temperamento 
y el espíritu de Portugal ; por vuestra parte, vuestro gran 
gobernante, portugués auténtico, el hombre que ha sabido 
hacer de Portugal "una grande y próspera nación", este 
hombre cuyo apellido tiene el recio sabor castellano. 

Señor Presidente de la Cámara Municipal de Lisboa: 
el Ayuntamiento de Madrid y el pueblo madrileño agrade­
cen profundamente vuestro gesto. Entre nuestros más pre­
ciados tesoros conservaremos es~a Medalla, que recoge la 
amistad de los dos pueblos y de las dos capitales. Además, 
esta visita es preludio de otro gran acontecimiento inter­
nacional que va a causar en Madrid una profunda sensación 
y al que nuestro pueblo sabrá dar, seguramente, toda la 
importancia que tiene. Me refiero a la próxima visita a esta 
capital del ilustre Presidente de la República portuguesa, 
el gran soldado que hoy preside vuestra nación y que vendrá 
en el mes de mayo. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 199 

Excelentísimo señor: Otra vez os digo: Estáis en vues­
tra casa, porque sois Concejal, porque entre nosotros tené.is 
esta honrosísima condición de miembro de este C?nceJO 
madrileño, ya casi milenario. En 'esta Casa de la VIlla de 
Madrid, cuyos salones adornan los grandes escudos, en cuyo 
centro precisamente campean las gloriosas armas. de Por­
tugal, quiero deciros otra vez que os doy las gracIas y que 
os ruego llevéis en nuest ro nombre el s~ludo del p.uehlo 
de Madrid y de su Concejo a la bella CIudad de LIsboa. 

Señor Presidente, señores: Demos un solo viva, que 
5ea: j Viva Portugal y viva España!" (Grandes y prolon­
gados aplausos.) 

Terminado u discurso el excelentísimo señor Conde 
de Mayalc1e, se levantó la se ión a lás doce y treinta y 
cinco minutos ' de la. tarde. 

Comisión Municipal Permanente 
. SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE MARZO DE 1953.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de ' Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, Calvo 
Sotelo, Gutiérrez del Castil\9, Torres Garrido, Guardia 
Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Soler Díaz­
Guijarro, Parrilla Candel y De Juana Movellán.-ASistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y 
estuvo presente asimismo el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las diez y cuarenta minutos de la 
mañana, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Policía Urbana y Rural 

ACUERDOS: 1.0 Se dió cuenta de un dictamen propo­
niendo se adjudique, con estricta sujeción a las bases 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 5 de 
diciembre de 1941, a doña Dolores de la Cierva Miranda, 
con el canon anual de 9.000 pesetas, el quiosco destinado 
a la venta de tabacos situado en la 'plaza de Jacinto Bena­
vente, en cualquiera de los dos situados designados en el 
croquis que figura unido al expediente con las letras B y C, 
teniendo en Ctienta que, además de reunir . las condiciones 
exigidas en las indicadas bases, se trata de la única persona 
a quien la Tabacalera (S. A.) ha concedido la credencial 
para aquel lugar. '. 

Y se acordó que el quiosco de que se trata se 1l1stale 
en la referida plaza de Benavente, entre la del Angel y la 
calle de Atocha, y que si antes de terminar el plazo de 
concesión hubiese que cambiar su emplazamiento por nece­
sidades urbanísticas, serán de cuenta del Ayuntamiento los 
gastos de traslado, en cumplimiento de lo determinad.o en 
la base primera de las aprobadas por el AyuntamIento 
Pleno en 5 de diciembre de 1941. 

Gobierno interior y Personal 

Por disposición de la Presidencia, continuó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo se dé por conclusa la pró­
rroga del plazo posesorio concedida al Tocólogo de la 
Beneficencia Municipal D. Arcadio Sánchez López. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que se propone obsequiar con U? vino ~spañol a los 
miembros de la Federación de Ingemeros diplomados de 
escuelas nacionales y extranjeras asistentes a l.a AsaI?blea 
nacional que actualmente se celebr~ .en Madn~, temendo 
en cuenta que han de efectuar una VISIta a la Primera ~asa 
Consistorial; debiendo ser cargo el gasto que se ocasIOne 
al capítulo II, artículo 1.0, del vigente presupuesto. , 

3.° Adjudicar en definitiva a D. Angel B. Beltr.an 
Sánchez, con la baja elel 26,746 por 100 en los prec.l?s 
tipos, el remate de la subasta de las obras de. r~paraclOn 
de la nave de mondonguería clel Matadero MUlllC1Pél;l, cele­
brada sin protesta ni reclamación alguna el día 25 de 
febrero último. 

Hacienda 

4;° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 635 pesetas, con cargo al capítulo de 
lluprevistos del vigente presupuesto, para conceder una 
gratificación extraordinaria al personal subalterno que 
prestó servicios con motivo de la recepción ~elebrada en 
honor de la selección alemana de fútbol. 

5.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 11.090 pesetas, con cargo al cap~tulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar las dietas 
devengadas por los señores que han constituído el ~~ibu­
nal del concurso-oposición a treinta plazas de AUXIliares 
técnicos supernumerarios del Laboratorio Municipal. 

6.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, UQ gasto de 624 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en el anterior, para abonar 
a la Comisión médica compuesta por los Doctores D. Ju­
lián de la Villa, D. Aurelio Hidalgo Massó y D. Arturo 
Rojo Felipe el importe de los cincuenta y dos certi~c.ados 
médicos expedidos a los opositores a plazas de Auxlltares 
técnicos supernumerarios del Laboratorio Municipal. 

7.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 60.000 pesetas, con cargo al capítulo 6.0, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto, para el pago durante 
el actual ejercicio de las horas extraordinarias al personal 
obrero perteneciente al Servicio de Artes Gráficas Munici­
pales que designe el Gerente de dicho Servicio. . 

8.° Disponer se libre a favor de la TenenCIa de Al­
caldía de la Quinta Zona la cantidad de 3.280 pesetas 
figurada en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, cuenta de "Exceso sobre subasta~ de puestos", 
por el correspondiente a la celebrada en dicha Zona. con 
motivo de la adjudicación de dichos puestos en NaVIdad, 
Reyes, etc., y cuyo importe fué ingresado el 21 de julio 
de 1952 según cargareme número 15.567. 

9.° Conceder a D. Juan Carlos González Chevarría, 
de conformidad con lo establecido en el apartado h) de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora, la exención en 
el pago de los derechos para fábrica de pinturas al temple 
en la calle de José Sánchez Pescador, 4, por fallecimiento 
de su padre y anterior industrial. 

10. Conceder a doña Juana Ortiz Ruiz, de confor­
midad con lo establecido en el mismo precepto que se 
indica en el anterior, la exeÍ1ción en el pago de los derechos' 
de licencia de apertura para camisería y venta de quincalla 
en la avenida de José Antonio, 4, por fallecimiento de su 
esposo y anterior industrial. 

Ayuntamiento de Madrid
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11. Conceder a D. Luis Téllez Casquero, de confor­
midad con 10 establecido en el apartado e) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, la exención en el pago 
de los derechos de licencia de apertura para garaje par­
ticular en la calle de Málaga, 7, teniendo en cuenta que 
los vehículos que guarda son de propiedad del solicitante. 

12. Conceder a la Institución Teresiana, de confor­
midad con lo establecido en el artículo 14 de la ley de 
18 de marzo de 1895, la exención en el pago de los dere­
chos de licencia de apertura para el Colegio Mayor Padre 
Poveda, en la calle de Isaac Peral, sin número, teniendo 
en cuenta que la institución es la propietaria y primer 
ocupante de la expresada finca; debiendo con tal motivo 
anularse el acta de invitación número 6.671 de 1950. 

13. Conceder al Servicio Social de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S., de conformidad con 
10 establecido en la Ordenanza reguladora, la exención en 
el pago de los derechos por la inspección de ascensores y 
montacargas y paso de carruajes correspondientes a la finca 
número 39 de la calle del General Sanjurjo. 

14. Celebrar con D. Joaquín Sánchez Robles, como 
propietario de la residencia y hotel Mora, sito en la calle 
del Gobernador, 4, y paseo del Prado, 32, un concierto, 
en la cifra de 19.689 pesetas por el impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo y en 8.843,50 pesetas por el arbi­
trio con fin no 'fiscal sobre consumiciones, comprendiendo 
e! epígrafe 2.° de la Ordenanza de exacciones número 41, 
pagadero en dozavas partes, con vigencia desde elide 
diciembre de 1952 al 30 de noviembre de 1954. 

15. Celebrar con el Presidente del Centro Gallego de 
Madrid un concierto para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo por e! baile que tuvo lugar el 
día 31 de diciembre del pasado año en la sala de fiestas 
El Pingüino, de la avenida de José Antonio, 70, en la 
cifra de 1.500 pesetas, incluído el arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones. 

16. Celebrar con el hotel Victoria, de la plaza del 
Angel, 8, un nuevo concierto, en las cifras de 70.148,48 pe­
setas por el arbitrio sobre consumos y servicios de lujo y 
26.850,12 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, comprendiendo los epígrafes 1.0, 2.0 y 10 
de la Ordenanza número 41, por doce meses de funciona­
miento al año y con vigencia desde elIde enero de 1953 
al 31 de diciembre de 1954. 

17. Celebrar un nuevo concierto con el restaurante 
hotel Rex, de la avenida de José Antonio, 43 duplicado, 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
comprendiendo e! epígrafe 2.° de la Ordenanza de exaccio­
nes número 41, en la cifra global de 120.000 pesetas, c·on 
vigencia desde el 1 de enero de 1953 al 31 de diciembre 
de 1954. 

18. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento del camino de la Cuerda, 3 (Canillas), propiedad de 
doña Aurora Revilla, con efectos desde e! 1 de agosto 
de 1952, por la cuota anual de 3.650 pesetas. 

19. Rescindir e! concierto estipulado para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo con D. Felipe 
Sánchez Comendador por su establecimiento de venta de 
frutos secos en la calle de las Dos Hermanas, 22, con 
efectos desde el 24 de febrero de 1952, por cese del ejer­
cicio de la industria; debiendo devolverse al interesado el 
importe de las cuotas que hubiese satisfecho desde aquella 
fecha, así como el importe de la carta de pago del depósito 
consignado en 29 de octubre de 1951 para responder de las 
cuotas concertadas. 

20. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago de! impuesto 

sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento de 
la avenida del Generalísimo, 3 (Vallecas), del que es dueño 
actualmente D. Modesto Gutiérrez, por traspaso de su 
anterior propietario el 21 de mayo de 1952, causando efec­
tos dicha baja desde esta fecha, con la obligación de satis­
facer al gremio las cuotas correspondientes al tiempo trans­
currido desde que se acordó su encuadramiento en el 
mismo; debiendo pasar a tributar por el sistema de decla­
ración jurada a partir de la fecha en que se procedió a la 
reapertura del local después de haber realizado determi­
nadas obras que han variado totalmente la estructura del 
negocio. 

21. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto de consumos y servicios de lujo del establecimiento 
de la calle de Benito Gutiérrez, 2, propiedad de D. Urbano 
Pintado López, con efectos desde elIde diciembre de 1952, 
por cese definitivo en el ej ercicio de la industria; debiendo 
abonarse en la cuenta del concierto gremial la cantidad que 
corresponda. 

22. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de la Orden, 16, propiedad de D. Anselmo 
Serrano, con efectos desde el 25 de noviembre de 1952, por 
cese definitivo en el ejercicio de la industria; debiendo 
abonarse en la cuenta del concierto gremial la cantidad que 
corresponda. 

23. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Serrano, 100, propiedad de D. Fran-

. cisco Ortega, con efectos desde el 31 de octubre de 1952, 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria; llevando 
aparejado el consiguiente abono en la cuenta de concierto 
de la cifra que corresponda a la vista de la cuota que venía 
satisfaciendo. 

24. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 
294,45 pesetas, importe de la baja en el mismo del esta­
blecimiento que estuvo situado frente al kilómetro 12,400 
de la carretera de Aragón, propiedad de D. Arturo Fi­
gueroa Sancerves, con efectos desde e! 1 de septiembre 
al 31 de diciembre de 1952; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1953 en la cuantía de 883,35 pesetas, 
que corresponde a la cuota que tenía asignada dicha in­
dustria. 

25 . Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para e! pago de! im­
puesto sobre consumos y servicios . de lujo la cantidad 
de 576,75 pesetas, importe de la baja en el mismo del 
quiosco de la glorieta de Ruiz de Alda, propiedad de don 
Máximo Vara Coca, con efectos desde e! 30 de septiembre 
al 31 de diciembre de 1952; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1953 en la cantidad de 2.307 pesetas, 
si llegara a estipularse nuevo concierto. 

26. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para e! pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad 
de 230,50 pesetas, importe de la baja del quiosco de la 
glorieta de Ruiz de Alda, esquina a la calle de Francisco 
Sil vela, propiedad de doña Dolores Gallego, con efectos 
desde e! 30 de septiembre al 31 de diciembre de 1952; 
reduciéndose la cuota anual gremial para 1953 en la cuan­
tía de 992 pesetas, si llegara a estipularse nuevo concierto. 

27. Abonar en la cuenta ele concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo.la suma de 2.098,16 pesetas, 
importe de la baja en el mismo del establecimiento de la 
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calle de Belén; 2, propiedad de D. Julián de la Fuente, 
con efectos desde el 1 de octubre al 31 de diciembre 
de 1952; quedando reducida la cuota anual para 1953 en 
la cantidad de 8.392,64 pesetas, si llegara a estipularse 
nuevo concierto. 

28. Celebrar un concierto cerrado con el Real Madrid 
Club de Fútbol para el pago del impuesto sobre consumos 
)' servicios de lujo y del arbitrio con fin n,O fiscal sobre 
consumiciones, por los epígrafes 1.° y 9.° de la Ordenanza. 
número 41 Y lo regulado en la número S, por cuantos 
partidos celebre durante cada año en el estadio de Cha­
martín, siempre que sus ingresos se destinen exclusiva­
mente a la Caja social del Club, comprendiendo todos los 
elementos tributarios que le corresponda satisfacer relacio­
nados con el impuesto, así como las ventas efectuadas en 
los bares y por los vendedores ambulantes dentro del re­
cinto del estadio, e incluyéndose en el concierto la venta 
de localidades que pueda representar el aumento de cabida 
por las obras de cerramiento del campo, fijándose la cifra 
anual de 2.750.000 pesetas y con efectos desde elIde enero 
de 1953 al 31 de diciembre de 1954, con la obligación de 
aportar la correspondiente garantía por la suma de pe­
setas 229.166,66 a que asciende el importe de una mensua­
lidad, la cual deberá concretarse hasta el 31 de diciembre 
de 1954 ; denegándose la rebaja solicitada en cuanto a los 
servicios de bar, teniendo en cuenta que ha de existir el 
citado servicio siempre que se celebren partidos y sea cual 
fuere su arrendatario. 

29. Rebajar a la cifra de 500 pesetas la cantidad en 
que se concertó el pago del impuesto sobre consumos y 
5er:vicios de lujo con el Centro Asturiano' por las ventas 
realizadas en los bares instalados en la romería del Bollu 
del año 1952, teniendo en cuenta las circunstancias que . 
alega en su escrito el Presidente de dicho Centro. 

30. Celebrar un concierto con el Presidente del Cen­
tro Asturiano de Madrid para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por las ventas realizadas en 
los bares instalados en la Casa de Campo el día 1 de julio 
de 1951 con motivo de la romería del Bollu, fijándose la 
cifra de 750 pesetas, y disponer que se anule el acta de 
constancia númer0 4.544 de 1951, y la devolución de la 
diferencia satisfecha, teniendo en cuenta las razones que 
alega en su escrito el Presidente de dicho Centro. 

31. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Centro Asturiano 
por los bailes que tuvieron lugar los días 17 y 18 de enero 
último en los locales de dicho Centro, señalándose la cifra 
global de 250 pesetas cada uno. 

32. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos' 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas qU'e figuran en el expe­
elite, como contribuciones especiales determinadas en las 
bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio 
de 1945 y artículos comprendidos en el título 1, capí­
tulo VI, de la articulación de aquella ley y correspondiente 
Ordenanza reguladora de dicha exacción, motivadas por 
las obras de renovación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de José Antonio (Cara­
banchel Alto) , en armonía con las liquidaciones remitidas a 
tal fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal , sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo O anchura l el 30 por 100 en su exceso e 

igual último porcentaje del 30 por 100 del de las de cal­
zada, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza y en la base correspondiente de las generales del 
presupuesto ordinario de Ingresos y acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 22 de marzo de 1950, al 
que se le dará la aplicación determinada en el párrafo se­
gundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía 
con la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citada 
contribuciones especiales)' distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen por los intere­
sados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter provi­
sional hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, 
en que por tal circunstancia obtengan su firmeza las reso­
luciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse efec­
tivo por aquéllos en un solo plazo. 

33. Adoptar los siguientes acuerelos, C01110 consecuen­
cia de la aplicación de contribuciones especiales, motivadas 
por las obras que a continuación se expresan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle que se menciona: 

Primero. Conceder a doña Antonia Portillo Díaz y a 
doña' Segunda Achótegui Zuloaga la exención elel pago de 
las contribuciones especiales aplicadas por obras de pavi­
mento y aceras realizadas por el Ayuntamiento a las fincas 
números 1 y 14 de la calle de Concepción Bahamonde, pro­
piedad, respectivamente, de las reclamantes, teniendo en 
cuenta estar tributando el recargo del 4 por 100 de En­
sanche en la fecha de realizarse las obras, y la incom­
patibilidad marcada en la ley de Régimen local vigente; 
debiendo la Intervención Municipal tener en cuenta 10 pre­
visto en la regla sexta, apartado c), de la correspondiente 
Ordenanza respecto a las exenciones concedidas, por cuanto 
las obras han tenido efecto con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1946 y el producto del recargo, en cuya virtud 
se conceden las exenciones, tiene su ingreso en el presu­
puesto del Ensanche. 

Segundo. Estimar la reclamación formulada por don 
Domingo Gavela González, propietario de las fincas núme­
ros 2 y 4 de la calle de referencia, dado 10 anteriormente 
expuesto, rectificando sus cuotas por contribuciones espe­
ciales con arreglo a las nuevas líneas de fachada, de 21 ,10 
y 11 metros, asignadas a sus fincas; y 

Tercero. Dejar sin efecto la relación de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Co­
misión Municipal Permanente en 4 de junio de 1952 por 
las obras que nos ocupa, y en su lugar aprobar la nueva 
relación de las fincas beneficiadas por las obras, con ex­
presión de sus propietarios y reparto de cuotas que les 
corresponde satisfacer como consecuencia de la rectifica­
ción de medidas, en sus líneas de fachada, de las fincas nú­
meros 2 y 4 de la calle de Concepción Bahamonde, a las 
que se les había asignado primeramente un total de 41 me­
tros, demostrándose con la rectificación efectuada por la 
Sección Técnica de Valoraciones que sus longitudes de 

. fachadas son solamente de un total ele 33,10 metros; dán­
dose la publicidad reglamentaria a esta nueva distribución 
de cuotas, y poniéndose de manifiesto el expediente y aqué­
llas a los interesados para su examen y presentación de 
reclamaciones dentro del plazo de quince días siguientes 
al de la expresada publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. • 

34. Desestimar la petición fonnulada por D. Leopoldo 
R\leda Fernánde;?: de moelificación de cuotas aplicadas por 
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contribuciones especiales correspondientes a obras de ins­
talación de aceras en la calle de Jesús del Gran Poder, 
asignadas a la finca número 20 de dicha vía pública. de 
su propiedad, visto lo anteriormente expuesto y de que lo 
alegado en su escrito en nada puede modificar e! acuerdo 
de la Comisiói1 Municipal Permanente de 8 de octubre 
de 1952, no reuniendo, por otra parte, ninguna de las con­
diciones previstas en el artículo 472 de la ley de Régimen 
local vigente de 16 de diciembre de 1950 para la concesión 
de exención alguna. 

35. Desestimar la petición formulada por D. José Ron­
cero de la Peña, propietario de la finca número 46 (42 an­
tiguo) de la calle de Ferrer del Río, re pecto de la exención 
del pago de las contribuciones especiales aplicadas por las 
obras de pavimentación efectuadas por el Ayuntamiento en 
la vía pública de referencia, por no encontrarse dicha finca 
tributando la contribución urbana con el recargo del 4 
por 100 de Ensanche en la fecha en que se realizaron 
las obras, requisito indispensable para ser concedida la 
exención solicitada. 

36. Desestimar, de conformidad con lo inf.ormado 
por el Servicio Contencioso y con lo establecido en el ar­
tículo 693 de la vigente ley de Régimen local, la petición 
formulada por la Obra Sindical del Hogar respecto de la 
reducción de cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales corresponde a las fincas propiedad de dicha ins­
titución, enclavadas en la calle de Cea Bermúdez, con 
destino a sufragar los porcentajes previstos en la legisla­
ción vigente en el coste de las obras del pavimento, aceras 
y alumbrado llevadas a cabo por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, ante la prohibición legal de otorgar tal be­
neficio. 

37. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, se devuelva a doña Cristobela 
Ruiz Gallego, como heredera universal de doña Dolores 
Pardo Ledesma, la cantidad de 520,74 pesetas, importe del 
recibo número 30 por contribuciones especiales por las obras 
de tuberías y bocas de riego, expedido a nombre ele doña 
Dolores Paz en 22 de enero de 1946 por la finca de la 
calle de Barbieri, 26; cuya devolución habrá de tener lugar 
como minoración de los ingresos elel presupuesto de 1951, 
previa justificación por la interesada del pago ele derechos 
reales y exhibición del recibo de 184,27 pesetas. 
. 38. Conceder a doña Segunda Achótegui la exención 

en el pago de la cuota que en concepto de contribuciones 
especiales corresponde a la finca número 1 de la calle de 
Juan y Seva por las obras de pavimentación de la calzada 
ejecutadas en dicha vía pública por el Ayuntamiento en el 
año 1948, por venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana; debiendo tener 
en cuenta la Intervención Municipal 10 previsto en la Orde­
nanza sobre reintegro por el presupuesto del Ensanche, 
perceptor del referido recargo, al presupuesto del Interior, 
a cuyo cargo se han efectuado las obras. 

39. Acceder a la rectificación de cuotas interesadas 
por la Compañía Hispano Argentina de Inmuebles (Socie­
dad anónima) para la finca de su propiedad de la calle de 
Carretas, 14, por haberse comprobado que su línea de fa­
chada es solamente de 54,59 metros, en vez de los 69,30 
que por error le habían sidó asignados en la aplicación de 
las contribuciones especiales por las obras de renovación 
del pavimento y aceras; y dejar sin efecto la relación de 
fincas, contribuyentes y distrihución de cuotas aprobadas 
por la Comisión Municipal Permanente en 30 de julio 
de 1952 por las obras que nos ocupa, y en su lugar aprobar 
la nueva relación de las fincas beneficiadas por las obras, 
con expresión de sus propietarios y reparto de cuotas que 
les corresponde satisfacer como consecuencia de la rectifi­
cación de medida en su línea de fachada de la finca nú­
mero 14 de la calle ele Carretas, a la que se había asig-

nado primeramente 69,30 metros lineales, siendo solamente 
de 54,59; dándose la publicidad reglamentaria a esta nueva 
distribución de cuotas, y poniéndose de manifiesto el ex­
pediente y aquéllas a los interesados para su examen y 
presentación de reclamaciones dentro de un nuevo plazo de 
los quince días siguientes al ele la publicación en e! Boletíll 
Oficial de la Provillcia. 

40. Dejar. sin efecto la adjudicación del aprovecha­
miento de los pastos por ganado lanar en la fili.ca de pro­
piedad municipal denominada "Tres Cantos", del términu 
de Colmenar Viejo, hecha por acuerdo municipal de 3 de 
abril de 1951 a favor de D. Fe!ipe de Cruz Navas, teniendo 
en cuenta que por la aparición en aquel término de una 
epidemia de fiebre aftosa no pudo realizar dicho aprove­
chamiento, por el peligro que ello suponia para e! ganado 
lanar de aquella zona; y disponer que se devuelva a dicho 
señor la fianza de 2.000 pesetas que constituyó en "Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto. Metálico", con 
fecha 14 de abril de! mi mo año de 1951 y cargareme nú-
mero 5.532. l 

41. Se dió cnenta de un dictamen en el que, visto el 
oficio del señor Coronel Presidente de la Comisión Pro­
vincial de Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria 
interesando el abono de la subvención que anualmente les 
con'cede el Ayuntamiento, si bien elevada a 100.000 pesetas. 
que se fije en dicha suma la expresada subvención, ya que 
otras de este carácter han sido autnentadas en su cuantía, 
abonándose, por trimestres, con cargo, en armonía con In 
informado por la Intervención Municipal, al capítulo I , 
artículo ] 1, del vigente presupuesto. 

y se acordó ele conformidad con lo propuesto, supedi­
ta(1o a la resolución que se adopte en virtud de la consulta 

. formulada al Ministerio de la Gobernación respecto a las 
cargas estatales que pesan sobre la Corporación . 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

42 a 51. Conceder licencia a los señores que a conti- . 
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe ele. Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
qU0 se indican, siempre Cjue en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el 1nfól'me que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A Philips Ibérica (S. A. E.), para obras de reforma 
en la finca número 65 elel paseo de las Delicias. 

A D. Julio Aznar Oliva, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle de Ponzano, s1n nlIDlero, con 
vuelta a la de Ríos Rosas. 

A D. Santiago Salvador Chicharro, para construir una 
casa en la calle del Divino Vallés, 36. 

A D. Daría López López, para obras de ampliación en 
la finca número 27 de la calle de Bretón de los Herreros. 

A D. Antonio Cámara Niño, para construir una casa 
en la calle ele Arturo Soria, 251. 

A Construcciones Honnihierro, para construir un hotel 
particular en la calle del Carril elel Con ele, sin número 
(Canillas). 

A D. Lucio Calvo Alvarez, para construir un hotel 
particular en la calle ele Julio Dávila, sin número, con vuelta 
a Posterior Oriental. 

A D. Dionisia MuñozGarcía, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca números 77 y 79 de la calle clel 
General Mola (Vallecas). 
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A D. Natalio Carretero Carretero, para construir una 
casa en la calle del Nenúfar, 20 (Chamartín). 

A D. Jesús Alvarez Claudio, para construir una casa 
en la calle de la Zarzamora, 4 (Carabanchel). 

Junta Municipal de Primerc;r Enseñanza 

52. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 2.°, elel vigente presupuesto, para satis­
facer a la Maestra particular de párvulos de la escuela 
enclavada en la Zona de \ ' allecas, eloña Dolores Lozano 
Simón, la cantidad mensual de 500 pesetas por todas las 
funciones que hasta la fecha viene realizando. 

. ADICION 

Hacienda 

53. Disponer que en 10 sucesivo todas las instancias 
que se reciban en el Registro General en solicitud de con­
cesión de [raccionamiento de pago de liquidaciones del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo sean trami­
tadas por la Sección de Hacienda sin recabar la unión del 
expedrente de origen, informando en ellas la Administración 
ele Rentas y. la Intervención sobre la situación de cada 
industrial, sin interrumpirse las gestiones de cobro y cum­
pliéndose los plazos que establece el reglamento de! im­
puesto de 14 de marzo de 1942 y demás disposiciones· 
legales sobre la materia, con e! consiguiente cargo a la 
Agencia Ejecutiva correspondiente si no se satisficieran 
por los industriales las cuotas descubiertas, evitándose de 
este modo la dilación de los pagos que actualmente existen; 
sin perjuicio de que pueda accederse al fraccionamiento 
de pago solicitado en los casos que se considere oportuno. 

Fomento 

54. Admitir los cuatro pliegos presentados por Cons­
trucciones Jurado, D . Fernando Gómez Abad, Edificaciones 
Velázquez (S. A.) Y Construcciones Escario (S . A.), al 
segundo período de la licitación del concurso-subasta para 
la ejecución de las obras comprendidas en la segunda etapa 
ele las de reforma, nüeva planta y ampliación del Mer­
cado de Pardiñas, sito en la calle de los Hermanos Miralles, 
con vuelta a la ele Hermosilla. 

Gobierno interior y Personal 

55. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por e! Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Liquidadores del Matadero y Mercado 
ele Ganados, con el haber anual de 8.000 pesetas y los de­
más derechos y deberes que se determinan en las bases 
de dicho concurso-oposición y en los acuerdos municipales 
y disposiciones ele carácter general que les sean de aplica­
ción, a los dieciséis opositores que a continuación se rela­
cionan, por orden de las calificaciones obtenidas, que asi­
mismo se expresan: 

D. Antonio García Hernánelez .... . .. ................ . 
D. Manuel Laborda Revuelta ................ .. ..... . 
D. Carlos García Lozano ............................. . 
D. Tasé Villanueva Gómez-Cueva .................. .. 
D. :ruan Antonio Pérez Cantero ................. . .. . 
D. luan Prados Alonso ............................... .. 
D. Sergio Gómez Platas ........ : ..................... . 
D. Mariano Pérez Navarro ......................... .. 
D. Jesús Escudero Ortega .............. ....... ....... , 

Calificación 

Puntos 

25,10 
24,75 
22 
21,75 
21,50 
21,35 
21,10 
20 
19,50 

D. Felicísimo Rodríguez Avedillo .............. .... . 
D. Antonio García Marina ... ......................... . 
D. .1 osé Marcilla Vera . ............................... .. 
D. Pedro Tomás Hernández Castellbó .... .. ..... . 
D. Domingo Rosado Paraíso ..................... : , .. . 
D. Francisco Gallego Triviño ....................... .. 
D. Pedro Trillo Rodríguez ........................... . 

Calificación 

Puntos 

19,30 
19 
18,30 
17,95 
17,50 
16.25 
15,20 

56. Conceder al Profesor Veterinario del Laboratorio 
Municipal D. José María Hidalgo Chapado el pase a la 
situación de excedencia voluntaria en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínirno de 
un año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber 
alguno y sin que le sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en tal situación, teniendo presente 
que, ca o de solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría correspondiente al turno de excedentes. 

57. Con.ceder al Auxi liar ele Estadfstica D. Victorino 
López Manrique el pase a la situación de excedencia volun­
taria en las conrliciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 Y 63 del vigente reglamento de Fi.1l1cio­
narios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
o sea por el plazo mínimo de un afio y máximo de diez, 
sin derecho a percibir haber alguno y sin que le sea compu­
table a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal 
situación, teniendo presente que, caso de solicitar el re­
ingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría correspon­
diente al turno de e..'Ccedentes. 

58. Reconocer y abonar a los funcionarios municipales 
. de distintas clases y categorías que a continuación s~ con­
signan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía que 
para cada interesado se c1eterminan, para dar cumplimiento 
a 10 dispuesto en la reorganización de Servicios y aplicar 
el régimen de ascensos por cuatrienios acumulativos del 10 
por 100 aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
ele 6 de septiembre de 1946: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INCENDIOS 

!.efe de zona 

D. Antonio Salas Víu 

MERCADOS 

Calador 

Fecha 
del 

vencimiento 

10- 3-1953 

D. Carlos María Carrillo Muñoz. 21- 3-1953 

MATADERO 

Sztbgerente 

D. Manuel Cano Sanz 

RECAUDACIÓN 

Inspectores de Rentas 

D. Santiago Jiménez Rojas 
D. Gerardo Quintero López ..... , 

10- 3-1953 

10- 3-1953 
10- 3-1953 

Cantidad 

Pesetas 

1.232 

1.196,51 

3.258,25 

2.403,63 
2.403,63 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

ARBITRIOS 

Oficiales liquidadores 
D. José Luis Berlinches Raso 
D. José Mansilla Roldán .......... . 
D. Pablo Muñoz-León Alvarez-

Ossorio ........................ . 
D. José María Infante Martín .. . 
D. Tomás Cremad es Gil ... ... . .... . 
D. Enrique Mingote García . .... .. 
D. Ricardo Za1aya Ortiz ......... .. 
D. Pedro Gregorio Almazán 

López .... .... .......... ... .... . . 
D. Manuel Sánchez Otero ....... ,. 
D. Ricardo Macías Martínez 

Vigilante 

Fecha 
del 

vencimiento 

11- 3-1953 
1- 3-1953 

1- 3-1953 
3- 3-1953 
4- 3-1953 
5- 3-1953 
7- 3-1953 

8- 3-1953 
9- 3-1953 

10- 3-1953 

D. Lorenzo Abruñedo Abruñec1o. 29- 3-1953 

SECRETARÍA 

Oficial mayor 
D. Pedro de Górgolas Urdampi-

lleta ..... .................... ..... 10- 3-1953 
] efe administrativo de los S ervi­

cios Técnicos 
D. Juan López de Calle Gisbert. 10- 3-1953 

Técnicos adm,inistrativos 
D. Salvador García Garrido ..... . 
D. José Alvarez Estrada ........ .. . 
D. El1rique Angulo García ....... . 
D. Tomás Bárcena Esteban . ..... . 
D. Victorino Bragado Bragado .. . 
D. José Bravo Ramírez (1) ....... . 
D. Agustín Camarillo García ..... . 
D. Miguel Carvajosa Alvarez .... . 
D. Florentino Carrasco Galindo .. . 
D. Luis Díaz Pardeiro .. .. . ... .. ... . 
D. Egidio Farina López ......... . . . 
D. Jesús Fernández Esteban ..... . 
D. Tomás Fernández Risart ... . . . 
D. Carlos Fernández Sopeña ..... . 
D. Alberto Goicoviche Macía .... . 
D. Alejandro González Fernández 
D. Lope Hernández Hernández .. . 
D. Antonio Jiménez Font ......... . 
D. Juan Jesús Martínez López .. . 
D. Francisco Moreno Sal~ado ... . 
D. Alberto de la Muela Falcón .. . 
D. Carlos Novoa Lorenzo ........ . 
D. Federico Planas Camps ., ..... . 
D. Tulio Rebollo Cebrián .......... . 
D. Bernardo Rodríguez Alvarez .. . 
D. Luis TruiiI10 Frutos ........... . 
D. Ernesto Valdés Montalvo ..... . 
D. Ramón Fontcuberta Bayod .. . 
D. Luis García Quintana ...... ... . 
D. Manuel Camacho Marín ...... . 
D. Enrique López-Dóriga Corcho. 

Oficial administrativo 
D. C'rctbriel López Montero ... .. .. . 

16- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 

·10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 . 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 

1- 3-1953 
1- 3-1953 
2- 3-1953 
2- 3-1953 

18- 3-1953 

(1) Excedente con los dos tercios de su sueldo. 

Cantidad 

Peseta. 

990 
900 

900 
900 
900 
900 
900 

900 
900 
900 

924,10 

4.973,12 

3.858,45 

3.162,83 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403.63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
1.287 
1.287 
1.287 
1.287 

1.408,61 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Auxiliares administrativos taquí­
grafos mecanógrafos 

D. José Salmerón Martín ......... . 
D. Manuel Onsalo de Pedre .... .. 

INTERVENCIÓN 

Técnicos administrativos 
D. Jesús Gutiérrez Gascón ....... . 
D. Juan Abad Soriano ............ . 
D. Ildefonso Arjona Sanjuán .. .. 
D. Luis Bex Teissedou .......... .. 
D. Angel Carmona García ....... .. 
D. Antonio Cerezo Pérez ........ .. 
D. Francisco de los Cobos Fuentes 
D. Fernando Escassi Cebada ...... 
D. Manuel Fernández Gutiérrez. 
D. Emilio Fernández Va1mayor .. . 
D. Enrique Gamarra Lega ...... .. 
D. Luis García-Bravo Fernánc1ez-

Marcote .. ..................... . 
D. Manuel Gil Benlloch ........... . 
D. Julio González Artamendi .... .. 
D. Julio González Guerra .......... . 
D. Francisco Herrera Cuenca .... . 
D. Ladislao López García ........ .. 
D. Antonio Martínez Abad ....... . 
D. Marcelino Martínez Burgasé .. . 
D. Antonio Martínez López ..... . 
D. Rafael Muñoz Yusta .......... .. 
D. Eugenio M. Ovejas Pérez ... .. 
D. José Pérez Guerrero ... .. ...... . 
D. Luis Posadas Navas .......... .. 
D. Antonio Puig Ruiz de Velasco. 
D. Ramón Pulido Raya .. .. ....... . 
D. José Serrano Mannara ....... .. 
D. Benjamín de la Vega Albestáin. 

DEPOSITARÍA 

Recaudador de Mercados 
D. Santiago Serrano Alcalá 

ESTADÍSTICA 

Auxiliares 
Doña Gregoria Sanz García 
Doña Angeles Cea Fernández ... . 
D. Jesús Ruedas García .......... .. 

SUBALTERNOS 

D. Emiliano Sánchez Hernández. 
D. Joaquín Bernal Cuesta ....... .. 
D. Mariano García Rodríguez ... . 
D. Fidel Alario Malluguiza .... .. . 
D. Lorenzo Gutiérrez Asenjo ... .. 
D. Jerónimo Rubio Hernánc1ez .. . 
D. Manuel Crecente Sánchez ..... . 
D. Gonzalo Herrero Blanca ...... . 
D. Germán Antón Asenjo ....... .. 
D. Manuel Garrido González ... .. 
D. Pedro García Par rondo ...... .. 
D. Juan Manuel Arribas Jimeno. 
D. Mariano Moreno Galera ..... .. 
D. Emilio Cristóbal Esteban .... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

4- 3-1953 
14- 3-1953 

10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 

10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 
10- 3-1953 

1- 3-1953 

1- 3-1953 
6- 3-1953 

28- 3-1953 

28- 3-1953 
17- 3-1953 
7- 3-1953 

11- 3-1953 
9- 3-1953 
1- 3-1953 
4- 3-1953 

14- 3-1953 
20- 3-1953 
22- 3-1953 

4- 3-1953 
5- 3-1953 
8- 3-1953 

14- 3-1953 

Cantidad 

Pesetas 

1.018 
1.009,20 

3.215,38 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 

2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403.63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 
2.403,63 

1.247,56 

920,45 
920,45 
920,45 

1.541,92 
1.409.02 
1.178.36 
1.178,36 
1.078,51 

987,74 
830,20 
830,20 
830,20 
770 
700 
700 
700 
700 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Ayudante 

D. Miguel Jiménez Sabio 

OBRAS SANITARIAS 

Oficial electricista 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

3- 3-1953 1.000 

D. José Díaz Galán ................. 18- 3-1953 1.520,87 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Inspectores ayudantes 
farmacéuticos 

D. Carlos Manuel Piniés .......... . 
D. José María PereHó Barceló .. . 
D. Angel Santos Merino ......... . . 
D. Vicente Landete Aguiar ...... . 
Doña Eugenia A. Andrada Martín 
D. José Crespo Garda ............ .. 
D. Guillermo González de Canales 

López .................. .. ...... . 
D. Manuel González Martínez .. .. 
D. Arturo López Arruebo ..... ... . 
D. Antonio López Suárez ....... .. 
D. Manuel Miguel Cortina ....... .. 
D. Emilio Valle López ............ . 
D. Angel Yubero Cárcamo ...... .. 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médico 

15- 3-1953 
16- 3-1953 
16- 3-1953 
29- 3-1953 
14- 3-1953 
15- 3-1953 

15- 3-1953 
15- 3-1953 
15- 3-1953 
15- 3-1953 
15- 3-1953 
15- 3-1953 
15- 3-1953 

1.020 
1.020 
1.020 
1.020 
1.020 
1.020 

1.020 
1.020 
1.020 
1.020 
1.020 
1.020 
1.020 

D. Antonio de Andrés Martínez. 26- 3-1953 2.330,58 

Tocólogo 

D. Amando Sánchez Atienza 24- 3-1953 1.651,10 

Practicantes 

D. Manuel Cárdenas Deltell 
D. Ramón del Prado ]iménez .... 
D. Deogracias García de la 

Rosa (1) ...................... .. 

Enfermera 

D. Paula Díaz Muñoyerro 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestra 

30- 3-1953 
4- 3-1953 

4-12-1952 

27- 3-1953 

1.711,20 
1.354,04 

987 

708,40 

Doña María Luisa Díez Navarro. 14- 3-1953 1.006,18 

Auxiliar de Taller . de Electro-
mecánica 

D. Manuel Sánchez' Aguilar ...... 27- 3-1953 998,51 

59. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo ele 
Policía Urbana que consta en la relación que remitida 
por la Jefatura del Servicio figura en el expediente un 
~uatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
II1teresado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a lo dispuesto en el a~uerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 11 ele. enero ele 1950, en relación con los 

(1) Omjtido en la propuesta del mes cO"''espondiente. 

del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de di­
ciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

60 y 61. Reconocer y abonar al personal jornalero de 
Arbitrios que consta en la relación que remitida por la 
Jefatura del Servicio figura en el expediente un cuatrienio, 
en la cuantía y desde la fecha que para cada interesado se 
consignan en la expresaela relación, con arreglo a lo dis­
puesto en los mismos acuerdos que se indican en el anterior. 

62. Reconocer y abonar al personal jornalero de Inter­
nados municipales que consta en la relación que remitida 
por la Jefatura del Servicio figura en el expediente un 
cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
en los anteriores. 

63. Reconocer y abonar al personal jornalero del La­
boratorio Municipal que consta en la relación que remitida 
por la Jefatura del Servicio figura en el expediente un 
cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
en los anteriores. 

64. Reconocer y abonar al Mozo de Puericultura don 
Enrique Morales Taguas U11 cuatrienio a partir del 11 de 
enero del corriente año y con el jornal resultante de pese­
tas 28,80, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos 
que se i¡'¡dican en los anteriores. 

65. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Aguas y Viajes que consta en la relación que 
remitida por la Jefatura del Servicio figura en el expediente 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a los mismos acuerdos que se indican en los anteriores. 

66. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Conservación del subsuelo del Interior que consta 
en la relación que remitida por la Jefatura del Servicio 
figura en el expediente un cuatrienio, en la cuantía y desde 
la fecha que para cada interesado se consignan en la expre­
sada relación, con arreglo a los mismos acuerdos que se 
indican en los anteriores. 

67. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Conservación del subsuelo del Ensanche que consta 
en la relación que remitida por la Jefatura del Servicio 
figura en el expediente un cuatrienio, en la cuantía y desde 
la fecha que para cada interesado se consignan en la expre­
sada relación, con arreglo a los mismos acuerdos que se 
indican en los anteriores. 

68. Reconocer y abonar al Capataz del Servicio de 
Conservación del subsuelo D. Manuel Huertas Pérez un 
cuatrienio a partir del 8 de agosto de 1952, con el jornal 
resultante de 22,20 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en 
los mismos acuerdos que se indican en los anteriores. 

69. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Vías y Obras del Interior que consta en la relación 
que remitida por la Jefatura del mismo figura unida al 
expediente un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se consignan en la expresada 
relación, con arreglo a los mismos acuerdos que se indican 
en los anteriores. 

70. Reconocer y abonar al Peón del Servicio de Vías 
y Obras del Interior D. Adolfo Atienza González un cua­
trienio a partir del 22 de noviembre de 1952, con el jornal 
resultante de 45 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en los 
mismos acuerdos que se indican en los anteriores. 

71. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Vías y Obras del Ensanche que consta en la rela-, 
C'ión que remitida por la Jefatura del mis1110 figura unida 
al expediente un cuatrienio, en la cuantía y desde la fed,a 
que para cada interesado se consignan en la expresada 
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relación, con arreglo a los mismos acuerdos que se indican 
en los anteriores. 

72. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Cementerios que consta en la relación que remitida 
por la Jefatura ele mismo figura unida al expediente un 
cuatrienio. en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a los mismos acuerdos que se indican en los anteriores. 

73. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Limpiezas que consta en la relación que remitida 
por la Jefatura del mismo Servicio figura unida al expe­
diente un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que 
para cada interesado se consignan en la expresada rela­
ción, con arreglo a los mismos acuerdos que se indican en 
los anteriores. . 

74. Reconocer y abonar al operario del Servicio de 
Limpiezas D. Mariano Moreno Iruela un cuatrienio a par­
tir del 21 de marzo de 1952, con el jornal resultante 
de 26,40 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en los mismos 
acuerdos que se indican en los anteriores. 

75. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Ricardo Carasa Izquierdo, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 3 de abril próximo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber pa­
sivo, de conrormidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 12.627,82 pesetas 
anuales, equivalente al 80 por 100 de las 15.784,78 pesetas 
(14.683,5+ pesetas, mayor sueldo disfrutado, más 1.101.24 
pesetas, importe de tres anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión el interesado a partir del 
dia 4 del indicado mes de abril, siguiente al en que cumplirá 
la edad reglamentaria, hasta cuya fecha no tendrá valor ni 
surtirá. efecto alguno el presente acuerdo. 

76. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Juan Sánchez Calvo, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el día 27 de enero último y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber pa­
sivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 6.956,90 pesetas 
anuales, equivalente al 60 por 100 de las 11.594,84 pesetas 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión el interesado a partir del clía 28 del indicado 
mes de enero, siguiente al en que cumplió' la edad regla­
m en taria. 

77. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Leoncio Ortiz Sacristán, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 2 del corriente y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber pa­
sivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 6.798,78 pesetas 
anuales, equivalente al 60 por 100 de las 11.331,30 pesetas 
(10.540,77 pesetas, mayor sueldo disfrutado, más 790,53 
pesetas, importe de una anualidad del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión el interesado a partir del 
día 3 del corriente, siguiente al en que cumplió la edad 
reglamentaria. 

78, Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. MatÍas López Montero, por cumplir la edad reglamen­
taria el día 24 del corriente y contar con suficientes años 
de servicios a tales efectos, y asignarle un haber pasivo, de 
conformidad con la escala establecida en el artículo 24 del 
reglamento del Cuerpo, ele 6.798,72 pesetas anuales, equi­
valente al 60 por 100 de las 11.331,20 pesetas (10.540,77 
pesetas, mayor sueldo disfrutado, más 790,53 pesetas, im­
porte de tres anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento) que le sirven de regulador; debiendo comenzar 
a percibi¡' dicha pensión el interesado a partir del día 
25 del corriente, siguiente al en que cumplirá la edad 

reglamentaria, hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá 
efecto alguno el presente acuerdo. 

79. Jubilar al Vigilante de Arbitrios D. Celestino Gar­
cía Novoa, por cumplir la edad reglamentaria el día 21 del 
corriente y contar con suficientes años de servicios a tale ' 
efectos, y asignarle una pensión de retiro de 28,90 pesetas 
diarias, 76 por 100 de las 38,03 pesetas (35,45 pesetas de 
jornal disfrutado, más 2,58 pesetas, importe de tres anua­
lidades del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven 
de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
el interesado a partir del día 22 del corriente, siguiente al 
en que cumplirá la edad reglamentaria. 

80. Jubilar al Guarda del Servicio de Parques y Jardi­
nes D. S'antiago Rivera Fernández, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 30 de diciembre de 1952 y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 22,96 pesetas diarias, 70 por 100 
de las 32,81 pesetas (31,25 pesetas de jornal, más 1,56 pe­
setas, importe de dos cuartas partes del cuatrienio en curs9 
ele vencimiento) que le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión el interesado a partir del 
día 31 de diciembre de 1952, siguiente al en que cumplió 
la edad reglamentaria. 

8l. Jubilar al operario del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales D. Pascual Bauti~ta García. por imposibilidad 
¡ísica para el desempeño de su cargo y contar con suft­
cientes años clt' servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 15,66 pesetas diarias, 52 por 100 de 
las 30,13 pesetas (29,40 pesetas de jornal, más 0,73 pesetas, 
importe de una anualidad del cuatrienio en curso de ven­
cimiento) que le sirven de regulador; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión el interesado a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo. 

82. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas clon 
Jerónimo Moreno Villa, por imposibilidad física para el 
desempeño de su cargo y contar con suficientes años de 
servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 32,37 pesetas diarias, 84 por 100 de las 38,54 pesetas 
(37,60 pesetas de jornal actual, más una cuarta parte del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador; debiendo -comenzar a percibir dicha pensión de re­
tiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado el pre­
sente acuerdo. 

83. Rectificar la clasificación pasiva del Celador de 
lVJercados D. Nicolás Limendoux Gallego, como consecuen­
cia de computarle el tiempo de servicios militares, en el 
sentido de asignarle el nuevo haber pasivo de 16.599,25 
pesetas anuales, equivalente a la totalidad del sueldo activo 
disfrutado por el interesado ; todo ello de conformidad con 
lo establecido en el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947 ; 
debiendo surtir efectos legales el presente acuerdo a partir 
del día 30 de abril de 1951, C0l110 fecha siguiente a la elel 
cumplimiento por el interesado de la edad reglamentaria 
para su jubilación, y abonarse al mismo las diferencias 
causadas a su favor entre el sueldo pasivo que venía dis­
frutando y el que por el presente acuerdo se le reconoce, 
con cargo al capítulo y artículo correspondientes del vigente 
presupuesto. 

84. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente. de 10 de diciembre ele 1952, por el que fué 
jubilado el Guarda del Servicio de Parques y Jardines, 
en situación de destituído, D. José del Saz Bustos, en el 
sentido de acumularle el tiempo de tres años, tres meses 
y siete días de servicios militares, correspondiéndole una 
nueva pensión ele retiro ele 10,45 pesetas diarias, 76 por 100 
de las 13,75 pesetas de jornal que le sirve de regulador, 
y siéndole de abono las diferencias que le resulten desde 
el día 27 de septiembre del pasado año, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. con cargo al capítulo IX 
y al de Resultas del vigente presupuesto; debiendo pasar 
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el expediente a la Sección de Hacienda para su ulterior 
tramitación. 

85. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre de 1952, por el que fué 
jubilado el operario de! Servicio ele Limpieza .D. Gregorio 
Calleja Artiaga, en el sentido de acumularle el tiempo ele 
dos años, siete meses y seis días de servicios militares, 
correspondiéndole una nueva pen ión de retiro ele 33,91 
pesetas diarias, 88 por 100 de la 38,54 pesetas (37,60 pe­
setas de jornal, más una cuarta parte del cuatrienio en 
curso de vencimiento) que le sirven de regulador, y sién­
dale de abono las diferencias que le resulten desele el día 
29 ele noviembre del pasado año, siguiente al en que cum­
plió la edad reglamentaria. 

86. Rectificar el acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de febrero de 1948, por el que fué jubi­
lado el operario del Servicio de Parques y Jardines D. Tuan 
Alcalde Leal, en el sentido de acumularle e! tiempo que 
estuvo sancionado por su depuración políticosocial, con 
arreglo a lo que detemlina el acuerdo de 2 de julio ele 1952, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 14,62 pe­
setas diarias, 60 por 100 de las 24,37 pesetas (24 pesetas 
de jornal, más 0,37 pesetas de una cuarta parte del cua­
trienio en cursO de vencimiento) que le sirven de regulador, 
y siéndole de abono las diferencias que le resulten desde el 
día 1 ele marzo de 1952, con cargo al capítulo IX y al de 
Resultas del vigente presupuesto; debiendo pasar el expe­
diente a la Sección de Hacienda para su ulterior trami­
tación. 

87. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de junio de 1948, por el que fué jubi­
lado el operario de Vías Públicas D. Saturnino Lavilla 
Castro, en el sentido de acumularle e! tiempo que estuvo 
sancionado por su depuración políticosocial, con arreglo a 
lo que determifla el acuerdo de 2 de julio del pasado cño, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 16,95 pe­
setas diarias, 60 por 100 de las 28,25 pesetas de jornal que 
le sirven de regnlador, y siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde el día 1 de marzo de 1952, con cargo 
al capítuló IX y al de Resultas del vigente presupuesto; 
debiendo pasar el expediente a la Sección de Hacienda 
para su ulterior tramitación. 

88. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 26 de septiembre de 1952, por el que tué 
jubilado el operario del Servicio de Parques y Jardines 
D. Pedro Magdalena Mejía, en el sentido de aplicarle los 
heneficios del acuerdo plenario de 29 de julio de 1949, 
asignándole una nueva pensión de retiro de 4.500 pesetas 
anuales, resultante de aumentar 1.500 pesetas a la pensión 
mínima de 3.000 pesetas con que fué jubilado, y siéndole 
de abono las diferencias que le resulten desde el día 2 de 
julio de 1952, siguiente al en que cumplió los veinte años 
de serv:icios. 

89. Disponer, de confonnidad con 10 informado por 
la Asesoría Juridica, que la Corporación comparezca en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por D. M a­
nuel Aguirre Agrasot contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 16 ele mayo de 1952, que dispuso su c,ese 
en el cargo de Médico eventual de la Beneficencia Muni­
cipal. 

90. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 
Matilde González Stúa contra la denegación tácita de su 
petición de nombramiento de Auxilia\ técnico adminis­
trativo. 

91. Disponer, de cOlúormidad con 10 informado por la 
A esoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadl11inistrativo interpuesto por el 
funcionario jubilado de! anexionado Ayuntamiento de Va-

llecas D. Salvador Luque Garrido contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 21 de octubre de 1952, por 
el que se le denegó el abon,o de una mensualidad extra­
ordinaria. 

92. Disponer, ele conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que bajo el número 16 de 1953 se 
sigue en el ] uzgaelo de instrucción número 19 de los de esta 
capital por daños ocasionados en la motocicleta matrícula 
número 13, de la Policía Urbana, renunciando a la indem­
nización que pudiera corresponder al Ayuntamiento, te­
niendo en cuenta que en su día responclió la Sociedad 
Mutua Madrileña Automovilista, en nombre de la Comi­
sión Reguladora de Carbones, abonando dicha indemni­
zación. . 

Deportes y Festejos 

93. Conceder al Canoe Natación Club una subvención 
de 24.000 pesetas, COn cargo al capítulo X, artículo 6.°, del 
vigente presupuesto, C01110 reconocimiento de la labor depor­
tiva que desarrolla. 

* * * 
Proposición 

94. Se dió cuenta ele una, suscrita por el señor Parrilla 
Cande], interesando que al solicitarse la licencia de aper­
tura de un local para destinarlo a industria o comercio, 
sito en casas o edificios construídos sin licencia de obras, 
se exija previamente la presentación de esta licencia, sin 
cuyo requisito no pueda ser concedida la de apertura. 

y se acordó tomar ·en consideración la precedente pro­
posición y que pase a la Comisión de Policía Urbana. 

Se levantó la sesión a las once y treinta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, ve~1go en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Mercedes Pérez Villalba, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
nún1.ero 45. 

Aguas Potables El Allazar (S. A.), para domicilie so­
cial en la calle de Antonio Maura, 18. 

Antibióticos (S. A.), para depósito cerrado en oficina 
en la calle de Antonio López, 156. 

Doña María Pérez Aceveelo, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Constancia, 11. 

D. AntOI11O Hervás Alonso, para instalar una mesa de 
flltbolín en la avenida e1el Generalísimo, 81 (Vallecas). 

Doña Manuela Palacios ele Paz, para almoneda, como 
ampliación, en la plaza elel General Vara de Rey, 15. 

D. José López Martínez, para oficina de asentador en 
la calle de Ferraz, 34. 

D. Ricardo Casas Casas, para venta de calzado ordina­
,·io en el Mercado del Generalísimo. cajóll número 23 (Va­
llecas). 

Herrero y Puerta (S. A.). para almacén ele papel en la 
calle de Fúcar, 3. 

D. Angel Alvarez Alonso, para papelería y venta de 
juguetes ordinarios en la calle de la Esgrima, 6. • 

D. Teodoro García Sánchez, para compraventa de mue­
bles y objetos. cOmo ampliación, en la calle del Tob'oso, 2. 
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D. Félix Rodríguez Moniche, para mercería en la calle 
de los Pinos Alta, 17 (Chamartín). 

Sanz y Del Río (S. R. C.)J para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de San Millán, 5. 

Doña Pilar Pérez Ibáñez, para mercería y perfumería 
en la carretera del Este, 63. 

D. Doroteo Ramírez Hidalgo, para frutería y huevería 
en la calle de los Mártires de la Ven tilla, 12. 

D. Faustino Sanz Guijarro, para frutería y huevería en 
la calle de las Calesas, 1 (Colonia Moscardó). 

D. Juan Renovell Bonillo, para venta de fiambres y 
bollos en la ave'niela de Alfonso XIII, 32. 

Alarc6n (S . L.), para domicilio social en la calle de 
Ruiz de Alarcón, 7. 

Doña Loreto Ciudad Racionero, para venta de materia­
les de construcción y saneamiento en la calle de MartÍnez 
de la Riva, 12. 

D. Francisco Castellote Ponce de León, para depósito 
cerrado y oficina administrativa en la calle de Víctor Pra­
dera, 55'. 

Cerámica Nájera (S. A.), para oficinas en la calle de 
Víctor Pradera, 13. 

Doña Julia Pérez Cuesta, para vellta de frutas, verdu­
ras, huevos y cacharrería en el paseo del Marqués de Zafra, 
número 41. 

D. Eduardo Lorenzo Nieto, para cacharrería y verdu­
lería en la calle ele Sambara, 20 (Canillas). 

D. Francisco Gómez de Castro, para venta de antigüe­
dades en la calle ele los Hermanos Miralles, 27. 

Sociedad Anónima de Revistas, Periódicos y Ediciones, 
para domicilio social en la calle de Gaztambide, 11. 

D. Mario Domicelli Maltagliati, para fábrica de figuritas 
de marmolina en la calle ele Isabel Méndez, 22. 

D. Héctor Montero, para oficina en la avenida de José 
Antonio, 66. 

D. Eusebio Rernando Perdiguero, para oficina de es­
peculador en lanas en la calle de Juan de Urbieta , 6. 

D. Félix P. de Sobrón González, para fábrica de canto­
neras fotográficas en la calle de Luisa Fernanda, 6. 

Madrid, 16 de marzo de 19S3.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de enero 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la instala­
ción de alumbrado en las calles de Almagro y Miguel Angel. con 
suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto .y por el 
presupuesto de contrata de 657.718,46 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial dd Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en papel del Estado de la cla~e 6a , 
aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en 
pliegos cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite 
haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad de pese­
tas 32.895,92 en concepto de garantía provisional , reintegrado con 
los sellos municipales especiales de subastas, a razón de seis pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y horas 
que comprende el plazo de! concurso y en el si tio antes mencionado. 

También acompañará una declaración en que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 

e~tarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir Jos obreros que utilicen 
por jornada le!Sal de trabajo y por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

El plazo de ejecución del suministro de materiales o de la insta­
lación de la obra será el que señalen los licitadores en sus propo­
siciones, y el importe total de este ('oncurso será satisfecho con 
cargo a la partida 5a del presupuesto extraordinario de 1946, se­
gunda etapa. 

No se precisa para la validez del contrato que se derive de este 
concurso autorización superior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído ellO por 100 del importe de su adjudicación, 
cantidad que le será devuelta a la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj uclicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 9 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNl;>EZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.-, aumen· 
tado en el 5 por IDO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para tomar parte en 
el concurso de instalación de alumbrado en las calles de Almagro y Mi· 
guel A'Í1gel.") 

Don ... , que vIve en .. . , enterado ele las condiciones para con­
tratar mediante concurso la instalación de alumbrado en las calles 
de Almagro y Miguel Angel, anunciado en el Boletítl Ofic·ial del 
Eslfldo y en el Boletín Ofi~ial lÍe la Provincia en los días ... y ... 
de ... de 1953, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicha instalación con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la 
haj a del ... tanto por ciento --en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de. percibir los obreros de cada oficio y categoría empicados 
en las obras por jornada legal de trabajo.y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firma del proponente.) 

*" * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 

de 27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar la instalación del alum­
brado público eléctrico en las calles de María de Molina, General 
Sanjurjo y Reyes Católicos, y su entretenimiento y conservación 
durante dos años. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (N egociadu de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
apa¡'ezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendl'án por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 14 de marzo de 19S3.--EI Secretario general, JUAN Jost 
FE;RNÁNDEZ-VILLA. 
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SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las suhastas y concu rso. 

SUllASTAS 

Obras de pavimentación de las calles 
secundarias de acceso a la plaza 
de toros de Vista Alegre.-Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de construcción de un edificio 
para oficinas y viviendas en el 
Cementerio de Carabanchel Alto. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

Obras de pavimentación de aceras 
en los ' tramos primero y segundo 
de los accesos y estacionamientos 
de fa plaza de toros de Vista Ale­
gre.-Presupuesto de contrata . .... 

Obras de pavimentación de la ave­
nida de San Diego, situada en el 
distrito de Vallecas.-Presupuesto 
de contrata .............................. . 

Enaj en ación de t1I1 solar sito en la 
calle de Treviño, sin número, del 
distrito de Chamartín. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

CONCURSOS 

16 - 3 - 1953 Reforma del alumbrado eléctrico en 
los paseos de la Castellana, Reco­
letos y Prado.-Prccio tipo ........ 

19 - 3 - 1953 Obras de montaje de 400 brazos mu­
rales de alumbrado público.-Pre-
supuesto de contrata .. ............. .. 

26 - 3 - 1953 Suministro de paloinillas para la re­
construcción de faroles electrifica­
dos del alumbrado público. - Pre-
supuesto de contrata .................. . 

Restauración de 1.000 focos murales 
de alumbrado público.-Precio tipo 

Instalación de alumbrado en la calle 
de Lista.-Presupuesto de contrata. 

Instalación de alumbrado en las 
calles de Almagro y Migue! An­
gel.-Presupuesto de contrata ...... 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aqu.el en que aparezca in­
serto el co,'respondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán CII la fecha que al margen se 

indica: 

17 - 3 - 1953 Concesión y explotación durante cin­
co años del servicio del bar y res­
taurante en la denominada Casa . 
del Contrabandista y terreno aco­
tado anejo del Parque del Retiro. 

Pesetas 

1.919.234,48 

526.585,83 

660.715,79 

2.883.275,86 

56.800 

810.226,46 

1.150.746,40 

450.000 

439.650 

707.047,25 

657.718,46 

Canon anual.............................. 100.000 
Obras de pavimentación de la calle 

de Bravo Murillo, entre las de 
Lope de Haro y Alonso Castrillo. 
Presupuesto de contrata ............. 1.189.999,83 

Instalación de alumbrado público 
eléctrico en las calles de María 
de Molina, General Sanjurjo y 
Reyes Católicos, y su entreteni­
miento y conservación durante dos 
años.-Precio tipo libre. 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 30 de enero último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación de la avenida de San Diego, situada en e! 
distrito de Vallecas, con suj eción a los pliegos de condiciones y 
cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto 
de contrata de 2.883.275,86 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 

o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
señor Secretario de la Corporación, consignarán previamente en la 
Depositaría Municipal, como garantía provisional, la cantidad de 
48.249,14 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 96.489,28 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las garantías los valores que figuran en la cláu­
sula cuarta del pliego de condiciones económicoadministrativas. 

La subasta se verifir.ará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, a los veinte días hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil, de la publicación del presente anuncio en 
el BoletÍlt Oficial dei Estado, a la una de la tarde, en la Primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del exce­
lentísimo señor Alcalde o del Concej al en quien al efecto delegue, 
y las proposiciones para la misma se presentarán en e! Negociado 
de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de la Arganzuela y Tetuán, correspondientes a las Zonas 
Cuarta y Sexta, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de 
la celebración de la subasta y durante las horas de diez de la 
mañana a una de I~ tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a la 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el de! remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 23 del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa, y el plazo de ejecución de dichas obras será e! de doce meses. 

N o se precisa para la validez del contrato que se derive de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, no se presentó 
contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para. su conocimiento. 
Madrid, 9 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen· 
tado en el 5 por 100, Y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: 11 Proposición para tomar parte en 
la subasta de las obras de pavimentación de la avenida de San Diego.") 

Don ... , que vive en ..... enterado de las- condiciones de la subasta 
en públita licitación para contratar las obras de pavimentación de la 
avenida de San Diego, situada en e! distrito de Vallecas, anunciada 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Prb­
vincia en los días ... y ... de ... de 1953, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento --en letra~ en 
los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones m111lmaS que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo '11 por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 

subasta, anunciada para contratar la enajenación del solar sit¿ en 
la calle de Treviño, sin número, del distrito de Chamartín, con 
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sujeclon a los pliegos de condiciones redactados al efecto y iJor el 
precio tipo de 56.800 pesetas, el excelentísimo señor Alcalde, por su 
decreto fecha 9 del corriente, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas 
en el Boh,tí1l Oficial di' lo Provincia del día 17 de enero último. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez dl: la Inañana a una de la tarde, 
todos los días 110 feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha llueva subasta, transcurri­
dos que sean veinte días hábiles, a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a la una de la tarde, en,1a sala de Remates 
de la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del e.xcelentí­
simo señor Alcalde o de quien al efecto delégue. 

Lo que se anwlcia al público para su conocimiento. 
Madrid, 11 de marzo de 19S3.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA . . 
* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 30 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pavimen­
tación de la calle de Bravo Murillo, entre la de 'Lbpe de Hal'O 
y Alonso Castrillo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las boras de diez de la mañana a una de 1a tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 12 de marzo de 1953 .~El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de febrero 
último, acordó la modificación de los articulos 1.0 y 7.° del regla­
mento a que ha de aj ustarse la concesión de licencias de apE'rtura 
(apéndice VI de las Ordenanzas m13nicipales de la edificación) en 
la siguiente forma: 

"Artículos 1.0 y 7.° Las solicitudes e presentarán en el Registro 
General, que el mismo día las remitirá a la Sección de Policía 
Urbana para la tramitación correspondiente. 

Una vez recibidas las solicitudes de licencias de apertura en la 
Sección de Policía Urbana, será preceptivo recabar de la Orga­
nización sindical el oportU\10 informe, que habrá de emitirse en el 
término de ocho días, que podrá. ampliarse a otros ocho, que se 
tendrá muy en cuenta por la Alcaldía ¡Jara resolver el expediente. 
Pasados los dieciséis días de que la petición de informe baya tenido 
entrada en las oficinas de la Organización sindical sin que ésta lo 
haya emitido, se considerará que el mismo es favorable. 

Dicho informe habrá de contener las razones por las que la Orga­
niZación sindical aconseja la concesión o la deneg'ación de la licencia 
de que se trata. Entre estas razones figurarán las posibilidades de 
clientela fundadas en la densidad de población de las inmediaciones, 
la saturación del mercado y, en general, cuantas circunstancias deban 
tenerse a la vista, encaminadas a una mejor ordenación en 10 econó­
micosocial, sin que puedan tomarse en consideración las fundadas en 
la mayor o menor distancia con los establecimientos similares . . 

Si la Alcaldía no aceptara el informe emitido por la Organiza­
ción sindical, se comunicará a la misma, razonadamente, dicha dis­
crepancia, a fin de que en el plazo de ocho días ratifique o rectifique 
el informe anterior, a la vista del cual la Alcaldía resolverá en 
definitiva, sin perjuicio de los recursos que legalmente correspondall 
a los interesados. 

Una vez autorizada en principio por la Alcaldía la instalaciÓn 
de que se trate, se pasará a la Administración de Rentas para que, 
previo requerimiento al intere ado a fll1 de que presente los pianos 
y Memorias que correspondan, si se trata de establecimientos ill­
cómodos, insalubres o peligrosos; contratos de arrendamiento del 
local, en todas las peticiones, o título de propiedad de la fillca 
si ésta lo fuera del solicitante, proceda al cobro de los derechos 
correspondientes, volviendo después el expediente a la Sección de 
Policía Urbana para que recabe los informes técnicos que corres­
pondan." 

El expediente queda expuesto al público, durante el plazo de 
quince días, en la Sección de Beneficencia. Sanidad y Policía Ur­
bana (plaza de la Villa, 5), todos los día . laborables, de diez a doce 
de la mañana, para oír reclamaciones. 

Todo ello en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 109 
de la vigente ley de Régimen local. 

Madrid, 11 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JO~É 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
El\ cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Nata Villalba 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un almacén y venta de nata, 
con tres electromotores con fuerza total de 2,25 caballos, en la casa 
número 12 de la calle de Ventura de la Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * >1< 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fermín Her­
nández Vaquero proyecta establecer una impNnta, con dos miner­
vas y un electromotor de 0,33 caballos de fuerza, en la casa nú­
mer.o 24 de la calle de Topete. 

Las personas que se consideren perjudicaaas por dicha industria 
expondrán por escrito ante 1<1- Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de febrero de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN'\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Artemio Herrero 
proyecta instalar un banco de acabado, con un electromotor de 
un caballo de fuerza, en la casa número 4 de la calle de Laín Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a co¡11<1-, desde el de la fecha de publicaciólI 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de febrero de 1953.'-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN'\NDEZ-VILLA. 

* ,. * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Moisés Panizo 
del Río proyecta instalar una cámara frigorífica, con un electro­
motor de un caballo de fuerza, en la casa número 59 de la calle 
de Diego de León. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de febrero de 1953.-El Secretario gener.al, JUAN JOSÉ 
FERN'\NOF:Z-VILLA. 

* * * 
En ct)mplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que doña Rosario 
Bravo Bravo proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 28 de la "alle de la Pilarica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimcn conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1953.-1":1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al j.lap 'co quc- D. Ignacio Alonso 
Cortizo proyecta establecer un taller de reparación de maquinaria, 
con un electromotor de tres caballos de fuerza, cn la casa nú­
mero 50-A de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan antarero 
García proyecta establecer una imprenta, con dos electromotores 
con fue rza total de 1,25 caballos, en la casa número 31 de la calle 
de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estime 1 conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1953.- I Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumpliniiento a lo dispue to en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Díez 
Ramos proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 16 
de la calle de Juan de Urbieta. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de febrero de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Alonso 
Rodríguez proyecta establecer una carbonería en la casa número 33 
de la calle del Pilar de Zaragoza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* :~ * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que Comercial Impre­
sora (S. A.) proyecta establecer una imprenta en la casa número 48 
de la calte de la Batalla de Brunete. . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la lqaldía Presidencia, durante 01 tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

l1adrid, 2 de marzo de 1953.-Et Secretario general, J VAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Inés Ortega 
Morón proyecta instalar un electromotor de medio caballo de fuerza 
para accionar una saturadora en la casa número 2 de la carretera 
de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de marzo de 1953.-·EI Secretario general, Jl1AN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Ballesteros 
Puertas proyecta ampliar su taller de aj uste con cuatro electro­
motores, con fuerza total de seis caballos, en la casa número 51 mo­
derno de la ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
('xpond rán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conven iente. 

~1adrid, 4 de marzo de 1953.--EI Secretario general, JUAN Jos~: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Colomé 
Vargas proyecta establecer una carpintería mecánica, con dos elec­
tromotores con fuerza total de cuatro cabaltos, como ampliación 
de a mano, en la casa número 14 de la calle de Martínez de la 
Riva (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1953.-EI Secretario general, J VAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gabriel García 
N oguera proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en su tintorería de la casa número 14 de la calle del León. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNJÍ.NDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Rodri­
guez Grande proyecta establecer un taller de platería, con cuatro 
electromotores con fuerza total de seis caballos, en la casa nú­
mero 91 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
rnino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente a111,mcio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSíl 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles , 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 56 de 'la calle de 
Fuencarral, con vuelta a la de la Farmacia. 2, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficiai 
de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
cle 1945 sobre ord<,;nación de solares, para que tocio interesado en 
pro o en contra de la citada petición pueda alegar ante este Ayun­
tamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de 
las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel 
en. que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposicióll del 
presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publica­
ció;1 de este anuncio en el BOLETíN DEL AYUNTiUIIENTO DE MAD.RIO. 

Madrid, 12 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUA'N JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relati vos a -subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de motores., ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

. 

PESETA S 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple-

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, ' y fué repartido, el día 9 de abril de 1953 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION .-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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